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Con fecha 18 de agosto de 2021 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública una solicitud de 

acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 

presentada por la persona indicada en el encabezado de esta resolución, 

solicitud que quedó registrada con el número de expediente 001-059941: 

“Asunto: remuneraciones en especie cargos públicos 

Mi consulta es si se cumple con la Ley de IRPF respecto a las 

remuneraciones en especie en los salarios que perciben el Presidente 

del Gobierno, Vicepresidentes/as del Gobierno, Ministros/as, 

Diputados/as, Senadores/as y resto de cargos públicos cuando utilizan 

bienes o servicios públicos para uso privativo (vacaciones, 

desplazamientos privados en vehículos públicos, invitaciones a terceros 

no relacionadas con la función pública, tablets, teléfonos móviles que no 

se devuelven cuando dejan de ejercer el cargo, etc.). 

¿Se les imputa como salario en especie con la correspondiente 

retención en sus respectivas declaraciones de IRPF? 

¿Por qué no se publica esta información en el portal de transparencia 

cada año al igual que se publican los salarios brutos inherentes a cada 

cargo?”. 

Con fecha 9 de septiembre de 2021 se procedió a duplicar la solicitud, 

generando un nuevo expediente con el número 001-060474 para que por parte 

la esta Dirección General de Gobernanza Pública, como responsable del Portal 

de la Transparencia de la Administración General del Estado, se diese 
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respuesta a la segunda pregunta incluida en la solicitud (“¿Por qué no se 

publica esta información en el portal de transparencia cada año al igual que se 

publican los salarios brutos inherentes a cada cargo?”). 

La primera pregunta (“¿Se les imputa como salario en especie con la 

correspondiente retención en sus respectivas declaraciones de IRPF?”) será 

resuelta por la Agencia Estatal de Administración Tributaria a través del 

expediente 001-059941. 

Con fecha 10 de septiembre el expediente 001-060474 se recibió en la 

Dirección General de Gobernanza Pública, del Ministerio de Hacienda y 

Función Pública, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes 

previsto para su resolución en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 

concede el acceso a la información, indicándole que en el Portal de la 

Transparencia de la Administración General del Estado (AGE) se publica la 

información sobre salarios de los altos cargos de la AGE de acuerdo con lo 

establecido en el art. 8.1.f) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre (según el cual 

se harán públicas “Las retribuciones percibidas anualmente por los altos cargos 

y máximos responsables de las entidades incluidas en el ámbito de la 

aplicación de este título [Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre]. 

Igualmente, se harán públicas las indemnizaciones percibidas, en su caso, con 

ocasión del abandono del cargo”), sin que en las evaluaciones llevadas a cabo 

por el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se haya hecho ningún 

reparo al contenido de la publicación publicada en el Portal de la Transparencia 

de la AGE. 

Puede consultarse la información sobre las retribuciones de los altos cargos de 

la AGE en la siguiente página del Portal de la Transparencia: 

https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/PublicidadActiva/AltosCargos/Retribuciones-de-altos-cargos.html 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y 

potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el 

día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

 

 

 




